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Fundamento legal:  artículo 29-A, fracción VII, inciso c, del Código Fiscal de la Federación y regla 2.7.1.32, segundo párrafo de la 
Segunda Resolución de Modi�caciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016.

En caso de aplicar más de una forma de pago en una transacción, deberá seleccionarse cada uno de las 
claves aplicables, empezando por la que corresponda a la forma con la que se liquida la mayor cantidad del 
pago y así, sucesivamente hasta concluir con el total de pagos.

Para la aplicación de Método de pago  del servicio de prenomina, se está trabajando para que a la 
brevedad se encuentre disponible esta actualización.
Para los usuarios de Bridge txt, se debe colocar las claves o clave en el token donde se especi�ca el método 
de pago en el archivo de texto, para así cumplir con los nuevos lineamientos.

A continuación, se pone a su disposición una guía rápida, que será de su utilidad para realizar sus 
comprobantes.

¡AVISO IMPORTANTE!

Por este medio hacemos de su conocimiento que el servicio de Administración Tributaria (SAT), realizo 
modi�caciones al Método de pago, motivo por el cual en lugar especi�car conceptos como: cheque, 
efectivo, transferencia, tarjeta, etc., ahora deberá introducir la clave correspondiente, conforme al 
siguiente catálogo:
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CLAVE

01
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05

06

08

28

29

99

Efectivo

Cheque nominativo

Transferencia electrónica de fondos

Tarjeta de crédito

Monedero electrónico

Dinero electrónico 

Vales de despensa

Tarjeta de débito

Tarjeta de servicio
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